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Puno. 07 de noviembre del 2023

VISTO:
El OElClO N' 993-2023-J-UA-DGA-UNA-P de fecha 30 de oclubre del año que lranscure, mediante el cual, el Jefe de la Unidad de
Abastecimienlo de esla Casa Superior de Estudios, solic¡la aclaración de la Resolución Rectoral N' 2308-2023-R,UNA, sobre la
canlidad de vehículos automotores a adquirirse para la Universidad Nacional del Altiplano de Puno;

GONSIDERANDOT

Que, por acuerdo del Consejo Universilario Extraordinario del 24 de agosto 2023 y r¡ediante RESoLUCfÓN RECTORAL N" 2308 2023,
R-UNA (04-09-2023), se autoriza Ia adquisición de vehículos aulomotores (Volquele, Cargador Fronlal y Retroexcavadora), requeridos
por la Unidad de Servicios Generales de la Universidad Nacional del Alliplano - Puno, de conformidad con los fundamentos descritos en
la parle considerativa de dicho acto adminislrativo y en observancia de la Ley N'31638 - Ley de Presupuesto del Seclor Público para el
Año Fiscal 2023, que en su art. 11 numeral '11 4, laxalivamenle establecel
"At!i.ulo I L- Meclidas ?n malern de b¡rtes y sero¡tos
(...)
11.4 La ad.quisición de los oehículos autofiotores se realiza con cargo a los recutsos del presuryesto institucionat de lqs
entidades respectit)as exclusitL¡amenle para la implementación de las interüenciones a su calgo o para la renot¡ación de los
lehíclias a.utomotores que tengan una antigiiedacl igual o supeior a diez (10) dños, por cualquier fuente de fnanciamiento
y conforme a la normatioidad oigente, sin d.emand.ar recursos adictonales al Tesoro Público. La adquisición de los uehículos
automotores a la que se refere el prcsente numeral solo puede efectuarse preoia autorización del titular del pliego mediante
resolucíón de dicha autoidad, la misma que se publica en la sede d.igital de Ia entidad respectizta. Esta laatltad del titular de
pliego es indelegable. Las entidades bajo los alcances del presente numeral deben rcfiitir, seftlestralmefite, a la Contraloia
General de la Repúbhca y a Ia Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República,
una copia de lds resoluciones del Titular del pliego emitidas confotme a lo establectdo en el presente pdrrufo.",

Que, la Universidad Nacional del AlUplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley Universitar¡a, el
Estaluto y normas administrativas internas; goza de autonomía en su régimen noÍmalivo, de gobierno, académico, administratvo y

económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el arl. 18" de la Constitución Polílica del Estado y Leyes de la República,
para el cumplimiento de los fines y obietivos instilucionales;

Que, a través del documenlo descrilo en la parte del visto del presente acto administrativo, se sol¡cita la aclaración de la Resolución
Rectoral N' 2308-2023-R-UNA en cuanto a las cantidades de maquinaria a adqurriri respeclo a ello, se liene el INFoR[,4E LEGAL N"
2152-2023-0AJ'UNA-PUNO (08-11-2023), la misma que en armonia con lo dispuesto por el ad. 11 numeral 11.4 de la Ley N"31638,
concfuye que es procedenle la aclaración reque da previa precisión por pade del área usuariai consiguienlemente, la Unidad de
Servicios Generales en su condición de área usuaria, rnediante INFORME N" 020-2023-USG/oGA-UNAP (0711-2023), confirma la
neces¡dad de adquisición de 04 volqueles (02 por renovación y 02 por implementación) 01 cargador fontal (por renovación) y 01

rekoexcavador (por implementación), acorde con las justilicaciones planteadas en el INFoRIVE N" 019-2023-USG/DGA,UNA P (23 08-
2A2l;

Que, por consiguiente resulta necesaria Ia ampliación de la RESOLUCIÓN RECTORAL N' 2308-2023-R-UNA precisando la cantidad de
maquinaria a adquirir, a fin de subsanar la observación planleada por la Unidad de Abastecimienlos y pos¡bilitar la continuación del
procedimienlo de adquisicióni

Eslando a la documentación sustenlatoria que forma parte de la presente Resolución; de conformidad con el dictamen favorable del
Jefe de Pliego; y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley l.lniversitaria, el Eslaluto y ¡a Resolución de Asamblea
Universitaria N" 009'2021 -AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AMPL¡AR, el Artículo Prir¡ero de ia RESOLUCIÓN RECTORAL N' 2308,2023-R-UNA de fecha 04 de setiembre
del 2023, precisando la caniidad de vehículos aulomotores qué deben ser adquiridos para la tjnivers¡dad Nacional del Alliplano de
Puno, acorde con el requerimiento de la Unidad de Servicios Generales y fundamenlos descrilos en la presente Resolución:

. Adquisición de 04 volqueles
- 02 por renovación
- 02 por implementación

. Adquisición de 01 cargador frontal, por renovación.

. Adquisición de 01 Retroexcavador, por implementación

Artículo Sequndo.- La Dirección General de Administración, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Unidad de Servicios
Generaies y demás dependencias correspondientes de la entidad, quedan encargados de la lmpiernentación y curnplimiento de la
presenle Resolución.
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